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Acta No. 012 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Martes 21 de Febrero 

de 2022, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 
ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA 

JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA DE PROYECTO A COMISION PARA PRIMER DEBATE POR 
MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE REMUNERACIONES DE 

LOS EMPLEADOS PUBLICOS  DE LA PERSONERIA DE  PASTO PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2023. 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE PASTO  PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

La secretaria solicita permiso, el acta no eta transcrita aun quedaría 

pendiente. 

 

Permiso concedido. 

 

3. ENTREGA DE PROYECTO A COMISION PARA PRIMER DEBATE 

POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE 

REMUNERACIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS  DE LA 

PERSONERIA DE  PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, este proyecto le corresponde a la comisión 
de presupuesto, se entrega la ponencia al doctor Valdemar. 

 

El concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA acepta la ponencia. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA 

LOS DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO  PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2023. 

 

EL PRESIDENTE entrega la ponencia al concejal Jesús Zambrano. 

 

El concejal JESUS ZAMBRANO acepta la ponencia. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

LA SECRETARIA da lectura a proposición. 

 
Se somete a  consideración la proporción presentada por varios 

concejales. Es aprobada. 

 

Se concede la palabra al concejal MANUEL PRADO manifiesta, ayer 

estaba el señor secretario y nos decía que en Catambuco se iban a hacer 

varias obras, no solo es en Catambuco, es en varios corregimientos de 

nuestro municipio de Pasto y en la fecha del día 24 de octubre del 2022, 

antes de eso envíe una solicitud a infraestructura para que nos informen 

cómo van los avances de dichas contrataciones, el papel aguanta todo y 

aquí están los avances que me mandaron una respuesta que estaba en 

contrataciones, el proyecto de acuerdo fue el 17 de diciembre del 2021 

donde lo que decía el concejal Nicolás se le dio facultades a la 
administración para que haga un empresito para mejoramiento de vía 

rurales, a la fecha no hay ni un avance también se aprobó para que se 

compre dos volquetas y la maquinaria amarilla, este presupuesto está 

para mejoramientos de las vías de Catambuco, Santa Bárbara, San 

Fernando, Mocondino, Jamondino. Solicita por medio de la secretaria 

remitir una información pertinente de cómo van los respectivos procesos 

de estas obras del municipio de Pasto. Manifiesta,  en julio del 2022 ya 

estaba en proceso en la oficina de contratación y hasta el momento no se 

ha mirado una avance, ayer me decía un concejales que en Catambuco 

se van a hacer como 80 obras, pero parece ser que con esas 80 obras 

presuntamente pretenden hacer campañas políticas. 

 

Se concede la palabra al  concejal CHRISTYAM MUÑOZ solicita, al 
presidente y al doctor Gustavo Núñez reactivar la comisión establecida el 

año pasado con el tema de los bares y la proliferación de bares sin la 

regulación porque la norma dice que no puede existir en el municipio de 

Pasto ni en ningún municipio a nivel nacional un espacio que funcione 

como bar que tenga menos de 30 metros y si tiene menos de 30 metros 

tiene que tener cada uno de esos espacios un parqueadero, esa norma no 

se está cumpliendo en el municipio de Pasto y hoy vemos en  las cuadras 

prácticamente desde diciembre hasta ahora se han abierto casi 14 lugares 

nuevos, violando completamente la norma, muchos invadiendo los ante 

jardines desde la zona de la Mariana, Avenida de los estudiantes, la gente 

está cansada con toda la situación que está pasando por este sentido,  

hay bares y hay espacios nocturnos que cumplen con toda la rigurosidad 
de la norma y por supuesto estos espacios no van a tener ningún 

problema, pero todos los que en este momento se están abriendo están 

ocasionando varios efectos entre esos la inseguridad, problemas de orden 

público, problemas de sanidad, problema de residuos y todas las  cosas 
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que ya hemos hablado aquí en el concejo de Pasto, hasta ahora la 

administración no ha hecho absolutamente nada, no se ha comprometido 

y no ha frenado este tipo de situaciones, y si las cosas van a ser así, en 

medio de esta situación de tener  ese POT del 2015 con esa mala 

interpretación de uso de suelos mixto, las cosas se van a salir de las 

manos, el concejo de Pasto no está respondiendo a esta situación, 

teníamos unas mesas, unos compromisos, doctor Núñez lo vi liderando 

fuertemente este tema pero la  administración no ha cumplido, todo lo 

que nosotros le pedimos en esa mesa y en esa comisión no se ha 

cumplido, hoy la regulación no se está generando, el tema de la regulación 

urbanística que tiene que cumplir policía nacional no se está dando, es 

una situación muy difícil,  creo que tenemos que ponerla en un tema al 

frente en estas sesiones y en las sesiones ordinarias que se vienen. 
 

Interpelación por el concejal NICOLAS TORO manifiesta, cuando toca lo 

del ajuste del POT, hay algo que tenemos que analizar aquí y es que la 

gobernación, el municipio contrataron en su momento los estudios de 

amenaza y riesgo del volcán y por deslaves, tengo entendido que  estos 

estudios se postergó por 4 meses más la entrega, es decir en este año 

ajuste no habría, si los estudios ni siquiera los van a socializar, pidieron 4 

meses más. 

 

Replica por el concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta,  nos reunimos en 

varias oportunidades con secretaria de gobierno, con lo propietarios de 

los bares, comunidad, con todas las dependencias, estudiamos la norma, 
estudiamos cuáles eran las competencias de cada una de las entidades y 

llegamos a un punto en donde teníamos claras las competencias, 

teníamos claro que se debía pedir sin embargo siempre sale un problema 

jurídico, en este país mientras exista alguien con un concepto frena todo, 

así el concepto esté equivocado, hay algunos funcionarios que se 

atraviesan y no quieren ceder por nada del mundo en su aplicación de la 

norma, la norma no está hecha para que no se puedan hacer las cosas, 

al contrario las normas se hacen para que se pueden hacer de forma legal, 

estoy de acuerdo vamos a reactivar esa comisión, para esta fecha la 

administración debe tener claro, les dimos un plazo, nos reunimos con 

policía dimos un plazo para que se pongan de acuerdo en el protocolo y 

la implementación de ese protocolo tendrá que ser gradual porque debe 

haber un equilibrio entre el tema de la economía del municipio que es la 
actividad nocturna, la actividad de diversión también genera unos 

ingresos importantes, también genera empleo y entonces si vamos a 

rajatabla, como decían algunos miembros de la comunidad de 

implementar la norma tendríamos que cerrar todos los bares de Pasto y 

eso tendría unas afectaciones económicas por eso tiene que ser una 

aplicación gradual, pero más que todo y eso creo que es lo que no han 

entendido los dueños de los bares es que en el municipio se puede convivir 

si nosotros respetamos los derechos de los demás y un bar no 

necesariamente tiene que tener el sonido a máximo volumen para que su 

actividad pueda desarrollarse, volveremos a citar para las conclusiones, 

el concejo ha sido un facilitador para que se pongan de acuerdo  las 

entidades, para que se estudie la norma, para que se revise, pero de ahí 
en adelante porque esa sería ya la última reunión, nos tocará hacer el 

control político de qué o quiénes no están aplicando la norma y cómo 

tenemos que aplicarla. Todo el mundo tiene la disculpa de que el plan de 

ordenamiento está mal hecho y el que lo lee lo interpreta, lo entiende, se 
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da cuenta que no está mal hecho, el problema es que no se aplica las 

normas que  se exigen para el cumplimiento. Haremos la invitación para 

que nos entreguen protocolo de implementación de solicitud de 

documentación y cómo se va poco a poco dándoles un tiempo a los que 

ya están establecidos para que cumplan la norma. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, desde el concejo mandemos 

una comunicación a policía, a secretaria de gobierno, porque el fenómeno 

que está pasando hoy, es que desde diciembre ahora se  hecho nuevos 

lugares, hablando únicamente del sector de las cuadras 15 

establecimientos es decir en 3 meses se han construido 15 espacios en 

ese sector que ninguno cumple la norma,  ese es el problema y esa es la 

problemática de hoy, ya lo que habíamos hecho con el doctor Núñez con 
el tema del establecimiento de las relaciones con la comunidad y con los 

bares es un tema bastante importante y por ello hay que seguir con este 

proceso, pero  el problema de hoy es precisamente que la proliferación 

de nuevos espacios se está descontrolando ya no tenemos control sobre 

ningún espacio. 

 

 El concejal NICOLAS TORO manifiesta, escuchaba al doctor Gustavo 

decía, muchas veces se le hecha culpa al Pot pero el Pot  no tiene toda la 

culpa en todo, yo recuerdo que hace unas 4 o 5 meses, traje  aquí pruebas 

fotografías, resoluciones de ¿por qué la curaduría autorizaba cierre de 

ante jardines para hacer bares o restaurantes? en esos días después de 

ese debate  me llegó una respuesta de la curaduría,  hace una descripción 
normativa y luego dice bajo ese marco normativo resulta evidente que los 

ante jardines en el plan de ordenamiento territorial son parte del perfil 

vial de la ciudad es decir, es un elemento del espacio público más no 

privado, aunado a ello los ante jardines son susceptibles de cerrarse 

previo cumplimiento de lo descrito en el acuerdo 004 del 2015, así como 

también son susceptibles de aprovechamiento económico en los términos 

descritos en dicha normativa. En el Pot sí  hay problemas que tiene que 

corregirse. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, eso no 

es cierto, ese es el problema y lo saben los concejales que estuvimos en 

la comisión, el doctor Melo asiste, la curadora no asiste a las reuniones y 

ahí es donde empiezan a dar conceptos equivocados, el curador no puede 
interpretar el pot, el curador simplemente debe aplicar la norma y si bien 

puede decir el Pot que se puede generar aprovechamiento y se puede 

hacer algún cierre no quiere decir que puede cerrar en su totalidad, por 

ejemplo, yo puedo cerrar mi ante jardín como lo hacen en varios barrios, 

pongo un muro y una reja pequeña, lo que no puedo hacer es techarlo y 

cerrarlo completamente y unirlo al establecimiento o  a la vivienda y se 

vuelve un espacio adicional del establecimiento de comercio, eso no se 

puede hacer. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, el artículo del Pot 271 habla 

sobre cerramientos de antejardines y dice cuándo se pueden cerrar, están 

los requisitos, la altura, el material y en el 272  dice aprovechamiento 
económico en ante jardines, utiliza la palabra temporal pero lo utilizaron 

de  forma general, hace falta aclarar el Pot. Manifiesta, voy a enviar a la 

secretaria para que les comparta a todos los concejales este concepto que 



 

5 

 

entrego la  curaduría urbana primera Maritza Villota del 25 de octubre del 

2022. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO solicita abordar el  tema 

hasta cierto punto  donde se pueda tener un nuevo punto de partida para 

reanudar la comisión accidental. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, aquí se 

ha invitado a los dos curadores, el curador Melo ha venido siempre, la 

doctora Villota nunca asiste y  esa dualidad de conceptos es la que termina 

afectando a la administración, en el concepto que le entregan al doctor 

Nicolás dice que los curadores no tienen la potestad de  hacer visitas 

oculares,  entonces a mí me piden un permiso y yo veo los papeles no 
más y doy la autorización, entonces  que pasa con todos los procesos que 

hoy están en la inspección de urbanismo por cierre, y  donde están todas 

las demoliciones que se han tenido que hacer, por ejemplo, el bar la Cata  

tiene un proceso que ya está fallado en  que tienen que demoler porque 

ocuparon el espacio público, el problema es que cuando pasa eso la 

administración tiene que denunciar al curador y nunca se hace, los 

curadores no pueden interpretar a su parecer la norma el Pot es claro, el 

antejardín es espacio privado de uso público. Invitemos a los curadores, 

en el tema de los bares el curador Melo dijo que estaba de acuerdo y que 

iba a solicitar  eso pero después no estaba de acuerdo, ¿Quién pone de 

acuerdo a los curadores? ¿Quién es la última palabra en la 

implementación de la norma? Después de la comisión accidental 
invitemos a los dos y tratemos el tema de bares con las conclusiones de 

la comisión y el tema de espacio público. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, es necesario 

llegar a unos puntos de encuentro frente a este tema porque hay 

diferentes actores, no solamente  las comunidades que se están viendo 

directamente afectadas por la proliferación de estos bares o por la 

interpretación deliberada de lo que dice el Pot, cuando se acude a las 

curadurías, las curadurías dicen que es responsabilidad de planeación 

municipal que es el regente del plan de ordenamiento territorial, cuando 

acudimos a planeación municipal la responsabilidad es de la secretaría de 

gobierno a través de la oficina de control físico, acude a uno a control 

físico y la responsabilidad es de la policía que es la que puede ingresar a 
esos predios, nunca vamos a tener ninguna solución, los ciudadanos, los 

residentes de esas zonas residenciales que gracias a esa figura de uso de 

suelo mixto, hoy se están viendo directamente afectados en su 

tranquilidad, en su cotidianidad, son los que están acudiendo 

desesperadamente al concejo municipal, es más  que necesario que ese 

ejercicio se siga dando y que se unifiquen conceptos y criterios para la 

interpretación de la norma que en este caso es el plan de ordenamiento 

territorial. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta,  esas denuncias serían buenas hacerlas con 

los funcionarios presentes,  escuchando y tratando de dar una solución; 

la suficiente ilustración debe ser manejada de acuerdo a un criterio y ese 
criterio, no puede ser  de los 19, tiene que ser un criterio de quien está 

dirigiendo la plenaria si no  le vamos a poder dar orden a las sesiones y 

no habrá respeto por la palabra.  
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Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 

manifiesta, nosotros aquí conformamos los comisiones accidentales una 

que tiene que ver con las escuelas del carnaval, asistieron aquí artistas, 

cultores, el consejo de salvaguarda, varios concejales y se adelantó sobre 

una propuesta y es la conformación un poco más estructurada y 

reglamentada de lo que serían las escuelas del carnaval en atención a lo 

que está establecido en el plan especial de salvaguarda del carnaval de 

negros y blancos, buscando la manera de vincular diferentes instancias y 

dependencias de la administración municipal, secretaría de cultura, 

secretaría de educación, desarrollo económico etcétera, se ha venido 

avanzando lo dejamos quieto el tema en el mes de diciembre porque 

salimos a receso ya no había más sesiones, los que han acompañado esta 

comisión hemos venido trabajando con la secretaría de cultura y 
reuniéndonos con los artesanos,  hemos solicitado es que la 

administración municipal que el señor alcalde delegó en la secretaria de 

cultura y en el director de Corpocarnaval atender este tema, se nos diga 

con claridad hasta dónde tienen la capacidad económica, presupuestal y 

la intención política para respaldar esta iniciativa, mi preocupación es que 

nosotros finalmente que somos los que estamos atendiendo a la a los 

interesados en este tema del carnaval, terminemos intentando asumir 

responsabilidades que no nos corresponde, y  que está por fuera de 

cualquier esfera de nuestra capacidad de gestión, aquí tiene que haber un 

compromiso y una responsabilidad de la administración y en ese sentido 

hemos venido trabajando con ellos y sería conveniente que desde la 

secretaría volvamos a citar a una reunión, primero con la administración 
municipal y los delegados del señor alcalde y los concejales que hacen 

parte de esa comisión para posteriormente citar a los gestores de este 

proyecto de las escuelas del carnaval, hemos trabajado con el secretario 

de educación, hay que reconocer que gracias a las instituciones 

educativas hoy existen escuelas del carnaval pero completamente 

desarticuladas una de  otra, la idea es que se configure como se ha 

configurado la red de escuelas de formación musical también adscrita 

como proyecto a la secretaría de educación y para no generar gastos 

adicionales se puede incluir dentro de los planes pedagógicos, dentro de 

los currículos de cada una de las instituciones educativas que a bien tenga 

vincularse en este proyecto.  

Manifiesta, conformamos una comisión accidental para revisar el concurso 

internacional de tríos, tuvimos dos reuniones importantes hemos venido 
trabajando también con la administración municipal, la administración 

municipal está diseñando una encuesta que se va a desarrollar con los 

músicos de tríos, la idea es que antes de volver a convocar a los miembros 

de los tríos nos reunamos con la administración municipal y nos haga 

conocer de esta iniciativa y cuál sería el propósito, para qué sería ese 

resultado de esas encuestas, si para derogar el acuerdo municipal por el 

cual se crea el concurso internacional de tríos, si es para reformularlos, si 

es para revisar su reglamento, para revisar sus estatutos, para ampliar 

las posibilidades de participación, varias sugerencias se hicieron por parte 

de los concejales y de los asistentes a esas reuniones. Solicita citar a  los 

funcionarios de la administración municipal y conjuntamente con los 

concejales revisar el  tema antes de citar  a los miembros de los tríos de 
Pasto. Manifiesta, es muy triste que nosotros como concejo nunca nos 

vinculamos a un evento que es de trascendental importancia, uno de los 

proyectos más importantes que tiene el municipio de Pasto, la secretaría 

de educación en temas de inclusión, de formación integral, de 
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representatividad a nivel nacional e internacional es la red de escuelas de 

formación musical de Pasto, en el segundo semestre del año pasado 

cumplió 20 años de creación, fue creado en el año 2002,  hoy están 

inscritos más de 1.500 niños distribuidos en 17 sedes, en corregimientos 

y comunas de la ciudad del municipio de Pasto, durante 20 años han sido 

miles y miles de niños que han tenido la posibilidad inimaginable incluso 

de poder acceder a procesos de formación musical con la entrega y 

dotación de instrumentos, con profesionales de la más alta formación 

artística y académica y es por eso que hemos radicado en la secretaría 

del concejo un proyecto de acuerdo para que el concejo se una a esta 

celebración, que es más que merecida con una medalla de orden al 

mérito, he escuchado las recomendaciones y los comentarios que se han 

hecho frente a esa condecoración, pero considero que la red de escuelas 
de formación musical es un proyecto como he dicho de vital trascendencia 

para el municipio, para nuestros niños que son en un 100% de origen de 

las instituciones educativas públicas del municipio de Pasto. 

 

Se concede la palara al concejal RAMIRO LOPEZ manifiesta, el vigilante 

está poniendo problemas a mi unidad de apoyo que meta la moto pero 

hay varias personas que sí pueden.  

 

Interpelación por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, es un 

asunto de espacio público, este no es un parqueadero de motos,  es un 

bici parqueadero, y la ley es para todos, hay no debe parquearse ninguna 

motocicleta.  Manifiesta, la próxima vez  que vea motos, ahí voy a llamar 
a tránsito para que hagan la respectiva inmovilización de las motos que 

se encuentren en ese espacio.  

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, 3 temas 

importantes, el primero es citar a la comisión de la mujer para el día 

jueves 3 de la tarde aquí en el recinto del concejo a tratar temas que ya 

se han adelantado en lo que tiene que ver con el reglamento y todo ese 

proceso del plan de desarrollo,  para invitar a las demás organizaciones. 

El segundo tema la problemática que se presenta en sisben, es un tema 

que desde el año pasado hemos venido tratando y que realmente se sigue 

presentando, lastimosamente al frente hay una persona que atiende muy 

mal, no sé por qué continúa en ese cargo, personas que hacían un 

excelente fueron sacadas de esta oficina. Pero esas personas que trabajan 
mal, que atienden mal siguen trabajando; es importante mirar que 

proceso se va hacer desde el concejo, en el sentido que desde el año 

anterior hemos venido denunciando con el doctor  Manuel, el doctor 

William y otros concejales que presuntamente se cobra para que salgan 

en extrema pobreza, lastimosamente la gente no denuncia, 200.000, 

300.000, 180.000 les cobran para salir en extrema pobreza, que va hacer 

sisben porque ese filtro tiene unos errores y la gente que de verdad 

necesita no aparece y muchas personas que tienen la comodidad de pagar  

esos 200.000, 300.000 va a estar en extrema pobreza y le quita la 

posibilidad a esas personas, en eso tenemos que hacer un  llamado de 

atención, un debate de  control político muy serio, muy riguroso, no 

estamos atacando a las personas estamos atacando los procesos, la forma 
como atienden, la forma como están haciendo las cosas,  tenemos que 

ponerle mucho cuidado, tendríamos que dejarlo y tratarlo en las sesiones 

ordinarias. Tercer tema, lo que tiene que ver con los taxistas, hoy los 

taxistas se han agarrado en una guerra impresionante con las plataformas 
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que hay, con la gente que hace Uber, nosotros no estamos apoyando la 

ilegalidad, tiene que ser dentro de la legalidad todas las cosas, pero 

lastimosamente esto se está saliendo de control, los enfrentamientos son 

impresionantes a una sola persona que la miren haciendo Uber que los 

taxistas se enteran, le llegan todos 100, 200 y lo cogen como ellos 

quieren, tenemos que hacer nosotros un debate importante en sesiones 

ordinarias o una invitación a las cooperativas de taxistas qué es lo que 

está pasando, porque la gente se queja en las redes, en las entrevistas, 

en la radio, en la televisión en la prensa, el sentir de la gente es que los 

taxistas no están cumpliendo con su función, con ese servicio público que 

tiene que ser con eficiencia y eso ha generado ese caos y ese 

contratiempo, las empresas tienen que tomar unas medidas claras de 

servicio y atención al cliente, de relaciones interpersonales, de relaciones 
humanas, ese es un tema que tenemos que tratarlo aquí en el concejo de 

Pasto porque la situación ya pasó a otro espacio, de enfrentamiento entre 

los taxistas y las personas que están haciendo transporte ilegal.  

 

EL PRESIDENTE solicita al concejal Berno conformar la comisión 

accidental para llamar y luego llamar a un debate de control político con 

las pruebas recaudadas al tema de sisben, es un tema muy repetitivo. 

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta, 

extrañamente el día domingo me comentan campesinos del sector del 

Socorro que asistió un candidato a la alcaldía a una reunión es normal,  

acompañado de un candidato al concejo, hablaron de inversiones  sobre 
todo de  convenios solidarios, me extraña  que fueron acompañados de 

un funcionario de la gobernación, encargado de los convenios solidarios, 

creo que es contratista,  en la gobernación hay una unidad de planeación 

que están encargados de la propuesta de hacer cerca de 60 convenios 

solidarios en Pasto, ¿qué es lo que está pasando? ¿Será que los convenios 

solidarios tienen candidato al concejo? Solicita que  a través del concejo 

se haga una pregunta a la gobernación de ¿Cómo es el mecanismo de 

asignación de recursos para convenios solidarios en el municipio de Pasto? 

Y ¿si los funcionarios están autorizados o contratistas a acompañar 

caravanas políticas? eso pasó el domingo, lo confirman le dije estuvo ahí 

el funcionario de planeación encargado, sí, ahí estuvo, se sentó atrás, 

pero ahí llegó con ellos.  

 
Interpelación por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ sugiere hacerlo como 

derecho de petición, solicitando los contratos de cada uno de los 

funcionarios de esa unidad de apoyo de convenio solidarios a la 

gobernación de Nariño para tener completo  control sobre eso, aquí no se 

puede utilizar recursos públicos para hacer política, pero lo hacen 

descaradamente, es importante que sepamos cuáles son esos 

funcionarios, cuánto están ganando y si están asistiendo a esas reuniones, 

y si se está cometiendo un delito porque eso tiene que pasar a 

procuraduría y tiene que pasar también a  control. 

 

Se concede  la palabra al concejal MAURICIO ROSERO manifiesta, 

cuando terminamos las sesiones les comenté acerca del semáforo que 
queda en el Rom point del  Liceo de la universidad Nariño aún no lo han 

colocado, solicita  insistir con la secretaría de tránsito. 
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Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

convoca a la  comisión de presupuesto para el día de  mañana después 

de la sesión para dar primer debate al proyecto que ha sido asignado.  

 

Se concede la palabra al concejal JESUS ZAMBRANO cita a la  comisión 

de presupuesto para el día de mañana para dar el primer debate por el 

cual se fija la escala salarial a los diferentes empleados de la planta del 

concejo del municipio de Pasto.  

 

 

 

 

Siendo las 09:59 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día 

Miércoles 22 de Febrero de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA                AYDE ELIANA CORAL G. 

Presidente Concejo Municipal   Secretaria General (E) 
 

 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 


